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Cinco de octubre de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1326 

RADICADO Nº 2019-00756-00 

    

Revisado el sistema de títulos judiciales, para el presente asunto, no existen 

dineros a disposición para entrega. 

 

Se EXHORTA a los interesados, que previo a solicitar entrega de títulos 

judiciales, soliciten al correo  depjudcseritagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

correspondiente relación, a fin de verificar la existencia de dineros disponibles 

para entrega. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
JUEZ 

a.g. 
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